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Una vez verificada la actuación, se advierte que no fue allegada el acta de la 

audiencia llevada a cabo el 15 de marzo de 2022, siendo aspecto necesario 

conforme a lo normado en el artículo 550 del Código General del Proceso; ya 

que, además, fue en esa data que se elevó la constancia de no acuerdo, según 

se da cuenta, ante la presunta inasistencia de diversos acreedores y la 

consecuente falta de cuórum; aspecto que, como ha de suponerse, debe 

encontrarse contenida en el acta que ahora se echa de menos. 

 

Así las cosas, se dispone que, por secretaría, se libre oficio con destino al Centro 

de Conciliación que adelantó el proceso de negociación, a fin de que, dentro del 

término perentorio de los cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación, proceda a aportar copia del acta de la audiencia llevada a cabo 

el 15 de marzo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
  
 
 

 

 

 

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 38 fijado hoy 

10 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
Oscar Mauricio Salazar Cortes  

Secretario 
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